
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

PERTENENCIA - RAD. 54 001 40 22 008 2017 00908 00 

DEMANDANTE: RUTH MARINA GUTIERREZ VEJAR 

DEMANDADOS: SALAS SUCESORES Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que se debe continuar con el trámite procesal 

dentro del presente proceso en virtud a que ya se evacuó el 

conducto regular para tal efecto, se procede a FIJAR como fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 373 del 

CGP el día MIÉRCOLES 22 DE JUNIO DE 2022 A LAS 9:30 AM. 

Para la audiencia aquí programada se disponen los 

requerimientos del caso y se ordena REMITIR con antelación a la 

práctica de dicha diligencia a los extremos procesales el 

correspondiente link que autoriza el acceso a la misma.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2019-00977-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación realizada al 

demandado LILIAN ROCIO CHACON MARQUEZ, quien se notificó conforme 

a los artículos 291 y 292 del C.G.P.. 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, la demandada 

NO contestó la demanda, y NO propuso excepciones. 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para decisión de 

fondo. 

Provea. 

Cúcuta, 17 de Mayo de 2022. 

LA SRIA, 

 

                                      

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2019-00977-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: LILIAN ROCIO CHACON MARQUEZ CC24.955.564 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra debidamente vinculada al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante conforme 

a los artículos 291 y 292 del C.G.P., se considera del caso que no queda otro 

camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dicha demandada no ejerció su derecho a la defensa ni presentó 

excepciones. 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

 



la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante conforme a los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. tal como se adujo en líneas pretéritas, pero la 

demandada no contesto la demanda ni presento medio exceptivo alguno. 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

de la señora LILIAN ROCIO CHACON MARQUEZ, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago proferido dentro del 

presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de SETECIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS ($ 780.000.oo.) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
YBM 

 

 

Firmado Por:



 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2020 00309 00 

DEMANDANTE: LINA MARIA GOMEZ MOJICA 

DEMANDADO: MARIO ANDRES ESPITIA FERNANDEZ 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Previo a continuar con el trámite procesal subsiguiente, se considera 

del caso que se debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para 

que proceda a REMITIR copia de los documentos enunciados en la 

notificación efectuada el día 14 de septiembre de 2020, es decir, copia 

del auto mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos 

remitidos con dicha notificación con la respectiva constancia de 

cotejado, los cuales son necesarios para verificarse que sí guarden 

congruencia con el proceso de la referencia y para determinarse si la 

mencionada notificación se efectuó en debida forma o no; los 

documentos reseñados anteriormente deben ser allegados en un 

término perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

Una vez se allegue la información requerida en esta ocasión, el proceso 

ingresará al Despacho para emitir el respectivo pronunciamiento que 

en derecho corresponda. 

Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de embargo de 

remanentes incoada por el apoderado judicial de la parte demandante 

a través del escrito que antecede, se considera del caso que se debe 

acceder a tal pedimento por ser procedente y como consecuencia de 

ello, SE ORDENA:  

 

1. EL EMBARGO DEL REMANENTE DE LOS BIENES QUE SE 

LLEGAREN A DESEMBARGAR de propiedad del aquí demandado 

MARIO ANDRES ESPITIA FERNANDEZ (C.C. 1.193.105.979) 

dentro   del proceso de radicado Nº 2020-00289 que se adelanta en 

su contra en el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA.  

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP 

al JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA para que 

proceda a tomar atenta nota del embargo del remanente decretado a 

través de la presente providencia.  



2. EL EMBARGO DEL REMANENTE DE LOS BIENES QUE SE 

LLEGAREN A DESEMBARGAR de propiedad del aquí demandado 

MARIO ANDRES ESPITIA FERNANDEZ (C.C. 1.193.105.979) 

dentro   del proceso de radicado Nº 2020-00313 que se adelanta en 

su contra en el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA.  

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP 

al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA para que 

proceda a tomar atenta nota del embargo del remanente decretado a 

través de la presente providencia.  

Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud incoada por la parte 

demandante en la cual requiere que se oficie al Área de Talento 

Humano de la Policía Nacional para que informe la dirección del aquí 

demandado, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 

procedente en virtud a lo preceptuado en el parágrafo 2 del artículo 

291 del CGP; por lo tanto, SE ORDENA OFICIAR al ÁREA DE 

TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL con el fin de que 

REQUERIR a dicha entidad para que le INFORME a este Juzgado la 

dirección de residencia y/o el correo electrónico del señor MARIO 

ANDRES ESPITIA FERNANDEZ (C.C. 1.193.105.979) que aparecen 

registrados en la base de datos de esa dependencia. 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP 

al ÁREA DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL 

para que proceda a remitir la información solicitada por esta Unidad 

Judicial. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 

Firmado Por:

 

 



Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54- 001-40-03-008-2020-00558-00 

EJECUTIVO SINGULAR CON PREVIAS 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S 

DEMANDADO: DANIEL GIOVANNY GUTIERREZ SILVA - CC 13.493.448 

JHONNY HARVEY TAPIAS NAVARRO - CC 13.276.265 

 
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de entrega de depósitos judiciales incoada 

por el demandado Jhonny Harvey Tapias Navarro a través del 

memorial que antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial 

a despachar favorablemente dicha petición por ser procedente y por 

observarse que los emolumentos pretendidos fueron descontados al 

memorialista en forma posterior a la terminación del proceso; por lo 

tanto, SE ORDENA que una vez quede ejecutoriado el presente 

auto, por Secretaría se proceda a EFECTUARSE dichos depósitos 

judiciales por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ($ 4.500.000,oo) para ser ENTREGADOS al mencionado 

señor JHONNY HARVEY TAPIAS NAVARRO (CC 13.276.265). 

Por otra parte, teniendo en cuenta que se siguieron efectuando 

descuentos en forma posterior a la culminación del proceso de la 

referencia, se considera del caso que se debe OFICIAR a las 

siguientes entidades bancarias: BANCO COLPATRIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO AV VILLAS, BANCAMIA, BANCO CAJA UNION, BANCO 

PICHINCHA, FUNDACION DE LA MUJER, BANCO W, 

BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO ITAU, FINANCIERA 

COLMUTRASAN, COLTEFINANCIERA Y BANCO FALABELLA 

con el fin de notificarles que a través del auto de fecha 12 de marzo 

de 2021 se decretó la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación y se dispuso levantar la medida cautelar de 

embargo y retención dispuesta en este proceso sobre los dineros que 

los señores DANIEL GIOVANNY GUTIERREZ SILVA (CC 

13.493.448) y JHONNY HARVEY TAPIAS NAVARRO (CC 

13.276.265) posean en cuentas y otros en esas entidades bancarias. 



Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP 

a las siguientes entidades bancarias: BANCO COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCAMIA, BANCO CAJA 

UNION, BANCO PICHINCHA, FUNDACION DE LA MUJER, 

BANCO W, BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO ITAU, 

FINANCIERA COLMUTRASAN, COLTEFINANCIERA Y BANCO 

FALABELLA para que procedan a LEVANTAR DE MANERA 

INMEDIATA la MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

RETENCION decretada en este proceso sobre los dineros que los 

señores DANIEL GIOVANNY GUTIERREZ SILVA (CC 13.493.448) 

y JHONNY HARVEY TAPIAS NAVARRO (CC 13.276.265) posean 

en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros en esas 

entidades bancarias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9c4c6e7181ca8ed815fc8850c26bd81debe3f67ff6ca5b697f7c8fe5c6bfd574



Documento generado en 17/05/2022 03:04:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00128-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que la parte actora allega prueba de la notificación 
realizada a las demandadas LUDENIT MADARIAGA SUAREZ y EDNA 
MARGARITA OJEDA MARCUCCI, quienes se notificaron conforme al 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, las 
demandadas NO contestaron la demanda, y NO propusieron 
excepciones. 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para 
decisión de fondo. 

Provea. 

Cúcuta, 17 de Mayo de 2022. 

LA SRIA, 

 

                                      

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2020-00128-00 

DEMANDANTE: RICARDO STIVEN ROMERO TORRES 

DEMANDADO: LUDENIT MADARIAGA SUAREZ C.C. 60.346.095 

EDNA MARGARITA OJEDA MARCUCCI C.C. 60.317.966 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que las demandadas se encuentran debidamente vinculada 

al proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante conforme 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se considera del caso que no 

queda otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en 

este asunto, ya que dicha demandada no ejerció su derecho a la defensa ni 

presentó excepciones. 

 



Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante conforme al Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero las 

demandadas no contestaron la demanda ni presentaron medios exceptivos 

alguno. 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

de las señoras LUDENIT MADARIAGA SUAREZ y EDNA MARGARITA 

OJEDA MARCUCCI, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de CIEN MIL PESOS ($ 

100.000.oo.) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
YBM 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00143-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja  constancia que la parte actora allega prueba de la 

notificación realizada al demandado ALEXANDER OVALLES 

GOMEZ, quien se notificó conforme al Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020. 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de 

traslado, el demandado NO contestó la demanda, y NO 

propuso excepciones. 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora 

Juez, para decisión de fondo. 

Provea. 

Cúcuta, 17 de Mayo de 2022. 

LA SRIA, 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2020-000143-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: ALEXANDER OVALLES GOMEZ CC 

13.542.104 

 

 



San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra 

debidamente vinculado al proceso en virtud a la notificación 

realizada por la parte demandante de acuerdo a lo establecido 

en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente 

sentencia en este asunto, ya que dicha demandada no ejerció su 

derecho a la defensa ni presentó excepciones. 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de 

legalidad realizado en la presente actuación se pudo determinar 

que las partes son capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo 

debidamente representado por quien tiene la facultad legal para 

ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la 

competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue 

debidamente vinculado a la Litis por la notificación realizada 

por la parte demandante de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

el demandado no contesto la demanda ni presento medio 

exceptivo alguno. 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos 

que la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto 

en cuestión ha recibido el trámite que en derecho corresponde.  

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no 

se observa vicio alguno que invalide lo actuado. 

Finalmente, póngase en conocimiento de la parte actora el 

documento No. 001 proveniente del BANCO PICHINCHA, 

documento No. 002 del BANCO DE OCCIDENTE, para los fines 

que estime pertinentes, para lo cual se anexa el link del 

expediente digital 54001400300820200014300 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnPd8V6SpD1Ct40HNgqohzUB-w56_XC9TYlH-XHaoqg7hA?e=n9rmnH


Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE 

EJECUCIÓN en contra del señor ALEXANDER OVALLES 

GOMEZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago proferido dentro del presente 

proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente 

liquidación de crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar 

las costas del proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en 

derecho a favor de la parte demandante y a cargo de la parte 

demandada, la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($ 950.000.oo.) 

 

CUARTO: PONGASE en conocimiento los documentos No. 001 

del BANCO PICHINCHA Y 002 del BANCO DE OCCIDENTE, 

para lo que estime pertinente. Para lo cual se anexa el link del 

expediente 54001400300820200014300 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

YBM 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnPd8V6SpD1Ct40HNgqohzUB-w56_XC9TYlH-XHaoqg7hA?e=n9rmnH


Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00190 00 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: RUBY MARCELA QUINTERO CONTRERAS 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra debidamente 

vinculada al proceso en virtud a la notificación realizada por la parte 

demandante de acuerdo a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se 

considera del caso que no queda otro camino jurídico diferente al de 

emitir la correspondiente sentencia en este asunto, ya que dicho 

demandado no ejerció su derecho a la defensa ni presentó excepciones. 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de 

legalidad realizado en la presente actuación se pudo determinar que 

las partes son capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo 

debidamente representado por quien tiene la facultad legal para ello; 

sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este Despacho 

cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 

vinculado a la Litis por la notificación realizada por la parte 

demandante de acuerdo a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 tal 

como se adujo en líneas pretéritas, pero la demandada no respondió la 

demanda ni presentó medio exceptivo alguno. 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 

la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en 

cuestión ha recibido el trámite que en derecho corresponde.  

En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se 

observa vicio alguno que invalide lo actuado. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN 

en contra de la señora RUBY MARCELA QUINTERO CONTRERAS, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente proceso; de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 



SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente 

liquidación de crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las 

costas del proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a 

favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada, la 

suma de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($ 

7350.000.oo.). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00264 00 

DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: DANIEL ESTEBAN AYALA TRIANA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de emplazamiento incoada por la 

parte demandante, se debe indicar que este Despacho no puede 

acceder a ello, toda vez que la notificación allegada por la parte 

memorialista fue realizada en una dirección totalmente diferente a 

la aportada en el acápite de notificaciones de la demanda, además, 

también fue reseñado un correo electrónico para tal efecto, por lo 

tanto, la parte ejecutante debe realizar a través de los medios 

señalados en el acápite de notificaciones de la demanda la 

notificación del extremo pasivo, para lo cual cuenta con un término 

perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo establecido en 

el artículo 317 del CGP.    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2ca2152e610d6548bcd5c896e587bd6042f3ee9380542abd643eab56e73a0ee5

Documento generado en 17/05/2022 03:04:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00295 00  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: RUBERHS ALDEYS ESPINOSA SUELTA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas remitidas 
por las siguientes entidades: 

 Por el Banco de Bogotá por Bancolombia, en las cuales comunican 

que ya procedieron a tomar nota del embargo decretado en este 
asunto, pero que la cuenta del demandado no cuenta con saldo 

suficiente para materializar la medida. 

 Por el Banco BBVA, por el Banco Agrario, por el Banco Pichincha, 

por Bancoomeva, y por el Banco de Occidente, en las cuales 

informan que el demandado no posee vínculo alguno con esas 

entidades bancarias. 

 Por la Policía Nacional en la cual informa que el señor Ruberhs 

Aldeys Espinosa Suelta se encuentra retirado de esa entidad.  

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a 

la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación 

de la parte demandada en un término perentorio de 30 días; so pena 
de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:



 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54 001 40 03 008 2021 00329 00 

EJECUTIVO CON PREVIAS – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA   

DEMANDADO: JUAN CARLOS AROCHA SERRANO 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

En primer lugar, atendiendo la contestación remitida en forma oportuna por la 

parte demandada, SE ORDENA CORRER TRASLADO de las excepciones de 

mérito presentadas junto con dicha contestación por un término de 10 DÍAS a 

la parte demandante para que se pronuncie sobre las mismas y allegue o pida 

las pruebas que pretenda hacer valer si así lo considera de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 443 del CGP. 

Por otra parte, teniendo en cuenta el poder conferido al DOCTOR JUAN 

CARLOS SUAREZ CASADIEGO por parte del demandado JUA N C ARLOS 

AROCHA SERRANO, SE RECONOCE P ERSONERÍA a dicha jurista para 
actuar dentro del presente proceso como apoderado judicial del extremo pasivo.  

Por otra parte, teniendo en cuenta lo enunciado por el Banco de Bogotá en la 

misiva GCOE-EMB-20210910567883 de fecha 13 de septiembre de 2021, se 

considera del caso que se debe OFICIAR a dicha entidad bancaria con el fin de 

informarle que los dineros que se lleguen a retener por la orden de embargo 

decretada en este proceso sobre las cuentas y otros productos que el señor Juan 

Carlos Arocha Serrano (CC 13.475.081) deberán ser consignados a la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado, No. 540012041008 del Banco Agrario de 

Colombia y que la medida de embargo y retención de dichos dineros se 
encuentra limitada a la suma de $ 110.000.000,oo. 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al BANCO DE 
BOGOTA para informarle lo aquí dispuesto.  

Finalmente, agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas remitidas Por el 

Banco Falabella, por el Banco Agrario, por el Banco Caja Social y por 

Bancamia, en las cuales informan que el demandado no posee vínculo alguno 
con esas entidades bancarias. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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23/9/21 14:29 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAAgoFF%2FH1spFkaaIosSkSs… 1/1

CONTESTACION DEMANDA 329/21

JUAN CARLOS SUAREZ CASADIEGO <juancarlossuarezc@hotmail.com>
Jue 23/09/2021 2:24 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificaciones prometeo
<notificacionesprometeo@aecsa.co>; JUAN CARLOS AROCHA <juancarlosarocha64@gmail.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)
COTESTACIÓN JUAN C AROCHA.pdf;

Cordial saludo, adjunto envío escrito de contestación de demanda y excepciones en el proceso ejecu�vo
adelantado por BANCOLOMBIA contra JUAN CARLOS AROCHA SERRANO, el cual, fue no�ficado por
correo electrónico el día 10 de sep�embre de 2021.

Copia del presente escrito se envía por este medio y de manera simultánea, al correo eletronico
reportado en la demanda, a la apoderada de la parte demandante, para cumplir con lo ordenado en el
Decreto 806 de 2020 y sur�r el traslado correspondiente y en cumplimiento de lo ordenado en el
numeral 14 del ar�culo 78 del C.G.P.

Favor acusar recibo al presente correo electrónico. 

Quedo atento a sus comentarios. 

Cordialmente,

JUAN CARLOS SUAREZ CASADIEGO
Abogado Externo
Avenida 2 No. 10-18 Oficina 12 Edificio Ovni
Tel: (7) 5711500 fax 5711352









































  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54 001 40 03 008 2021 00441 00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO – MINIMA CUANTIA (Con Sentencia)  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CLAUDIA ROCIO AMAYA MOGOLLON – CC 1.090.397.368 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas 

en mora incoada por la Apoderada Judicial de la Parte Demandante a 

través del memorial que antecede este proveído; procede éste Estrado 

Judicial a darle viabilidad a tal pedimento por ser procedente al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 461 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO promovido por el BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra 

de la señora CLAUDIA ROCIO AMAYA MOGOLLON (CC 

1.090.397.368), por el PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las 

medidas cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE 

ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada en este proceso  

sobre el bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 260-

316861 de propiedad de la aquí demandada CLAUDIA ROCIO AMAYA 

MOGOLLON (CC 1.090.397.368). 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 

como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP 

a la PARTE INTERESADA y a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CUCUTA para que proceda a 

LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA la medida de embargo y 

secuestro decretada en este proceso sobre el bien inmueble identificado 

con Matrícula Inmobiliaria N° 260-316861 de propiedad de la aquí 

demandada CLAUDIA ROCIO AMAYA MOGOLLON (CC 

1.090.397.368), la cual le fue comunicada a través del oficio 955 del 20 de 

agosto de 2021; y a la ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA Y/O A LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CUCUTA para que procedan a dejar 

sin efecto y/o levantar la orden de secuestro decretada en este proceso 

sobre el mencionado bien inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria N° 260-316861, la cual le fue comunicada a través del 

Despacho Comisorio N° 1617 del 9 de diciembre de 2021. 

 



CUARTO: REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que le 

INFORME a este Juzgado los datos de la persona encargada de allegar 

ante esta Unidad Judicial el titulo valor original para efectuar la 

respectiva constancia de vigencia de la relación contractual devenida de 

dicho documento en virtud a la terminación del proceso por el pago de las 

cuotas en mora aquí decretada. Una vez se aporte tal información se 

procederá a fijar la correspondiente fecha y a emitir la autorización para 

ello.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede 

ejecutoriado el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el 

mismo, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2021-00571-00 

DEMANDANTE: ADRIAN RENE RINCON RAMIREZ 

DEMANDADOS: RAUL PORTILLO RINCON  

JUAN MANUEL TORRES AYALA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas remitidas 

por las siguientes entidades: 

 Por el Banco BBVA en la cual comunica que ya procedieron a tomar 

nota del embargo decretado en este asunto, pero que las cuentas de 

los demandados no cuentan con saldo suficiente para materializar 

la medida. 

 Por el Banco de Bogotá y por el Banco Caja Social, en las cuales 

informan que los demandados no poseen vínculo alguno con esas 

entidades bancarias. 

 Por la Cámara de Comercio de Cúcuta en la cual informa que el 

señor Raúl Portillo Rincón no posee establecimiento de comercio 

alguno y que por tanto no pueden atender la orden de embargo aquí 
decretada.  

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 
bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a 
la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación 

de la parte demandada en un término perentorio de 30 días; so pena 

de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO SINGULAR - RAD. 54-001-40-03-008-2021-00575-00 

DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: LUIS ALCIDES RODRIGUEZ JIMENEZ 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de emplazamiento incoada por la 

parte demandante, se debe indicar que este Despacho no puede 

acceder a ello, toda vez que la notificación allegada por la parte 

memorialista fue realizada en una dirección totalmente diferente a 

la aportada en el acápite de notificaciones de la demanda, además, 

también fue reseñado un correo electrónico para tal efecto, por lo 

tanto, la parte ejecutante debe realizar a través de los medios 

señalados en el acápite de notificaciones de la demanda la 

notificación del extremo pasivo, para lo cual cuenta con un término 

perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo establecido en 

el artículo 317 del CGP.    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00054-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja  constancia que la parte actora allega prueba de la notificación realizada 

a la demandada MARCELA PATRICIA TORRE UCROS, quien se notificó conforme al 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, la 

demandada NO contestó la demanda, y NO propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para decisión de 

fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 17 de Mayo de 2022. 

 

LA SRIA, 

 

                                      

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2021-00054-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARCELA PATRICIA TORRES UCROS CC 64.743.348 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra debidamente vinculada al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dicha demandada no ejerció su derecho a la defensa ni presentó 

excepciones. 

 



Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

la demandada no contesto la demanda ni presento medio exceptivo alguno. 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

de la señora MARCELA PATRICIA TORRE UCROS, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago proferido dentro del 

presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de SETECIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS ($ 790.000.oo.) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
YBM 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 RAD. 54001400300820210087600 

EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NEYLA MILENA FERNANDEZ RIVEROS. C.C. No. 

27.590.635 

 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo decretada en 

este asunto sobre el inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 

No. 260-180765 se encuentra debidamente registrada, tal como se 

desprende del certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos obrante en el folio No. 016 del expediente digital, se 

considera del caso que se debe dar aplicación a lo previsto en el inciso 

3 del artículo 38 del Código General del Proceso, en el parágrafo 

primero del artículo 206 del Código Nacional de Policía y en el 

Articulo 37 del CGP, por lo tanto, se ORDENA COMISIONAR al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA, para 

que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO de la cuota parte del 

mencionado inmueble, es decir, de la cuota parte del inmueble 

ubicado en la Calle 10 Con Avenida 7 6-81 y 10-45 Edificio Centro 

Comercial ¨El Oiti¨ Local 2-190 Interior de esta ciudad, el cual se 

encuentra identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 260-180765 

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, de 

propiedad de la aquí demandada NEYLA MILENA FERNANDEZ 

RIVEROS. (C.C. 27.590.635) 

 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE SAN JOSE CUCUTA para subcomisionar a los 

señores Inspectores de Policía de esa municipalidad y para que 

nombre secuestre si es el caso y se le ADVIERTE que si el inmueble 

está ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona contra 

quien se decretó la medida, es decir, por la señora NEYLA MILENA 

FERNANDEZ RIVEROS. (C.C. 27.590.635), se dejarán a dichos 

señores en calidad de secuestre y deberá hacerle las prevenciones del 

caso, salvo que el interesado en la medida solicite que se le entregue 

al secuestre que designen para ello. 

 

 



Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP, 

al señor ALCALDE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA; 

además, se le indica al comisionado que los datos de la apoderada 

interesado en la diligencia de SECUESTRO son los siguientes: Faride 

IVANNA OVIEDO MOLINA (C.C. 1.090.419.175- TP 68.174) – 

Correo electrónico: legalcobsas@hotmail.com – Teléfono: 

3124357213–5899432–3043340400. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
YBM 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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 1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS   

RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00876 00 

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO:       NEYLA MILENA FERNANDEZ RIVEROS. C.C. No. 27.590.635 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva  para 

resolver lo pert inente a el lo se procedenprevias las siguientes 

consideraciones: 

 

Teniendo  en  cuenta  que lo  manifestado  por  el  extremo  

demandante,  y  por  ser procedente de conformidad con el articulo 

286 CGP, se corrige la referencia del auto de fecha 01 de abril del 

2022, respecto al nombre del demandante y demandado, que para 

todos los efectos legales quedara de la siguiente  manera: 

 

PROCESO:EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:54-001-40-03-008-2021-00876-00 

DEMANDANTE:BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO:NEYLA MILENA FERNANDEZ RIVEROS C.C. No. 

27.590.635 

 

Notif íquese  junto  al  mandamiento  de  pago y el auto de fecha 01 

de Abri l de 2022. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ 

YBM 

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00907-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja  constancia que la parte actora allega prueba de la notificación realizada 

al demandado JOSE ESTANISLAO MIGUEL YAÑEZ ALBINO, quien se notificó 

conforme al Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el demandado 

NO contestó la demanda, y NO propuso excepciones. 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para decisión de 

fondo. 

Provea. 

Cúcuta, 16 de Mayo de 2022. 

 

LA SRIA, 

 

                                      

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2021-00907-00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: JOSE  ESTANISLAO  MIGUEL  YAÑEZ ALBINO CC 

1.090.469.514 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dicha demandada no ejerció su derecho a la defensa ni presentó 

excepciones. 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

 



la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

el demandado no contesto la demanda ni presento medio exceptivo alguno. 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

Ahora bien, póngase en conocimiento de la parte actora el documento No. 010 

proveniente del BANCO FALABELLA del expediente digital, para lo cual se 

anexa el link del expediente 54001400300820210090700EjecutivoPreviasMinima 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

del señor JOSE ESTANISLAO MIGUEL YAÑEZ ALBINO, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 

proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de CUATROCIENTOS 

SESENTA MIL PESOS ($ 460.000.oo.) 

 

CUARTO: PONER en conocimiento de la parte actora el documento No. 010 

proveniente del BANCO FALABELLA del expediente digital, para lo cual se 

anexa el link del expediente 54001400300820210090700EjecutivoPreviasMinima 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
YBM 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsdVC_c3qc1CoWBXN2icU60Beghf7oxcxvxXYtwFbd_wBQ?e=4V6hLc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsdVC_c3qc1CoWBXN2icU60Beghf7oxcxvxXYtwFbd_wBQ?e=4V6hLc


Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00060-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja  constancia que la parte actora allega prueba de la notificación realizada 

al demandado CAMILO ERNESTO CLARO QUINTERO, quien se notificó conforme al 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Igualmente se deja constancia que fenecido el termino de traslado, el demandado 

NO contestó la demanda, y NO propuso excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para decisión de 

fondo. 

Provea. 

Cúcuta, 16 de Mayo de 2022. 

LA SRIA, 

 

                                      

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00060-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: CAMILO ERNESTO CLARO QUINTERO CC 1.090.373.852 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en este 

asunto, ya que dicha demandada no ejerció su derecho a la defensa ni presentó 

excepciones. 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son capaces 

y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene 

la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

 



Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia para tramitar 

y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en líneas pretéritas, pero 

el demandado no contesto la demanda ni presento medio exceptivo alguno. 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra 

del señor CAMILO ERNESTO CLARO QUINTERO, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago proferido dentro del 

presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 1.800.000.oo.) 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 
YBM 

 

 

Firmado Por:



 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                           
 
PROCESO:      VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA 
RADICADO:     54- 001-40-03-008-2022-00061-00 
DEMANDANTE:  ELIZABETHJAIMES CALDERON cc60.297.221 
DEMANDADA:    CLARA LUPE CHANAGA TOLOSA cc60.275.436 
 
 
Dando alcance al auto de fecha 11 de mayo de 2022, procedemos a señalar 
como fecha y hora para llevar a cabo la diligenciade inspección judicial a que 
hace alusión el numeral 8º del artículo 384 del Código General del Proceso, 
para  el  día 15 de junio del año 2022, a la hora de las 9:30 de la mañana, 
respecto de la restitución de tenencia de bien inmueble, ubicado en la Calle 
12 con Avenida 15 No. 15-36 Barrio El Llano de esta ciudad. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 883758911a82352cf0cbb2dc651955d9e2e9d0afc616bfd73c1cf0570f519e08

Documento generado en 17/05/2022 08:55:27 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


